
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE 
Locumba -Tacna - Perú 

Nº091-2025-GGM/MPJB 
Jorge Basadre, 15 de abril del 2025. 

EL GERENTE GENERAL MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE: 

VISTOS: 

ue, elM!eulo I del lHtulo·Prelimlnar de la Ley N'27.972- Ley·Orgénica,de Municipalidades, establece "Las municlpalidadSS,provincislesydistrilales 
on los árganas-de.gobiemo;prornelores-del desarrollo local.ron persone¡.íajuridica-de derecho público y plena'.capacidad'Para.,¡,:umplimiento de sus 
nes"; · 

�º ,,• 
6 
i1 " "" j;' , Que, conforme,a>Artículo"l' de la,Ley N'27972•- key Orgánica de,Municipefidades, la Alcaldla es el órgano,ejecutivo de,gobiemo.local, el:alcalde es el 
� '' ,;,/:f"' ,." representahlesegatdeo!a,municipalidad'y su ntáximaautorldad-admlnístraliva, por lo que ccrresponde aprobar;y resolver asuntos,administralivos a través 

"' _,,�'>.· de las resoluciones<!e-alc¡lldíay-dlctarlos,consujecíán a las.leyes, de acuerdo a lo estipulado en el numeral 6\de! articulo10' yelArticulo,43º de la 
norma antes referida: 

�o�INC/;¡ 

""Q VºBº 
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� ASE A e., 
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i?¡¡, _ Que, conforme:.• loestablecidoen-el AtllcuJo.Jll·del l'ltulo Prefünínar1le-ta:Ley N'2-l97!l - Ley'Orgénlca de Municipalidades, en,el coa! señala: 'Los 
gobiernes -locales· representen aI· vecindario, promueven la adecuedaprestacón tleJns servicios p�blicos locales y el• desarrollo integral. sostenible y 
armónico de� cirounsclipcliin'. Por·otr<> lado, aunado a ello el.Artlcula;)C indica.,que·!Qs-Gobie= Locales promueven el desarrollo integral, para 
viabilizar-.1I crecimiento económico,Jaijusticla social )'ioslenibílidadi!ocal, en·toordinación y.asociacián con IQS Niveles,de&lbiemoRegional Y'Nacional, 
con el objetQiJe faoilítar la competifividad looal y propiciar·las mejores condiciones da vida>de•su poblaclón; 

El Informe N°250-2024-SGLPIGGMIMPJB, de fecha 10 de diciembre,del 2024, lnforme-N°474-2025-GMAF-GGMIMPJB, de fecha 01 de abril del 2024, 
·;c.'¡;_'; '----s.. Informe N'664-2025-SGSIGGMIMPJB, de fecha 08 deabril,dal,2025,:lnfonmaN'12:la-2025-GMIDT-GGM-AIMPJB, de fecha 02 de abril del 2025, Informe 

,;\ ' ( fo).. N'067-2025-SGLPIGGMIMPJB, de fecha 09 de abril del.2025, respecto·acla,RECQNF0RMACléN DE COMISIÓN DE LIQUIDACtÓN DEL PROYECTO 
0 'Pd�AMPLIACIÓN SERVICIO DE EDUCACIÓN PRIMARIA-EtléLA-l�E. NUJ:STRO SEÑ.GR'.l!.E.lO:CUMBA, DISTRITO DE LOCUMBA, PROVINCIA DE 

\ l<'JpRGE BASADRE, REGIÓN TACNA", y; ¡ ·. E g'! 
\ E 1 1""'1NSI0ERANDO: 
\\ ! 1 .• .ls'r' � . <:>' 
�- 

l)¡y ; � -' Que, conforme al. Arti�ulo 1B4' d7· la Constitución P.olitioa del Perú, modificado por la._Ley iJe·l_a Reforma Constitucional N'27680. 28607 y 30305, 
----- , •. �< · concordante,CQn;et Articulo.ltdel Titulo Preliminar de la Ley-N"2W7c2 - key Organlca<le Munterpatrdades, estabJece-que: 'Los·Gobrernos Locales gozan 

de autonomia·poJilica, económica y administrativa ( ... )". ta·acot'ada-.norma también señala que: "La autonomía.·qu&la Constitución Politica,del Perú 
estableca,para;las'Munlclpalidades-radica,en la.facultad de ejerceractos de Gobierno, adminlstralivos-y. de-administración. con sujeción al.ordenamiento 
jurldico": - 

Que, conforme el Artículo 26º dela.Ley,N'2'7.9Z2-Ley Qrgánica•de;Municipelidades, la,administraciónmunicipal•sebasa.err. -plincipios de programación, 
direccióm ejecución, supaNlslón, control recurran/a y p¡¡sterior. rigiéndosa p¡¡r los principios. de lr¡gi,lidad, ecanomla, transparencia, simplicidad, 
eficiencia. eficacia, pamcipaci6n y;segulidad ciud.id/J/la.: Concordante eon la-contenido.en etTUO<leila:�e¡,-N°21444-Ley Procedimiento Administrativo 
General,.aprobado por □:s. N'OIÍ4-201ll.Jt!IS; · • ' . 

Que, debe indicarse que la Administración•Püblice rige-su aeluación bajo.o! Principio de kegalidad . .recogido·en,el numeral 1.1) del artículo I\f del Titulo 
Preliminar de la Ley del Procedlmiento·Admlnístrativo General- key W27444. que-dispone.que ·tas autoddades adminislralivas deben acfuar con 
respeto a.la Consfifuci6n, la Ley¡y a/Derecho. de�lrJJ,de,las facufl/1des11ue le,astén aY/buidasy de acuerdo corrlos,ñnas pare lo qua les fueron conferidas·; 

Que, la Municipelidad, organiza;su,espaclo·fisicoyuso\i�fauelo,slendo.una,cte,sus funciones-especlficas1lll>como loseñela el Articulo 19' inciso 04, 
de la LeyNº21972-Ley Orgánica de.Municipalidades: 'Ejecutm' ili1ectamen18'0,coneesionarla:ejecuclón-da:las.Dbras de infraestructura,urbana o rural 
de carácter rnullidistntal queseen lndispeosables;para,la,prl)duccioo, el oomercío, eJ transporte-y·Ja:comunicación de'la:provincia.taJes,comacorred01es 
viales, vles'íroneaíes, puemes,.parques, parques industriates;.em!Jarcaderos, íermlaelesterresíres, y-otras;similares� 

Que, el articulo 1-'·de.la-Resotución·deContralorlaN�WS-88.CB, �echa·t'&.de-iulio,del 1.988, establece.en,el:runnerattt,concluida,Ia<0bra, la Entidad 
designará una comisión·para.que•foanule•al Acta<de-Recepción de.los trabajos y se,mcargue,de:la,uquidación· técnice·y financiera, en un plazo de 30 
días de suscrita la•refeddaacta. La•misme,comisión,rev.isarMaMemorilf:Desciiptiva\elaborada,porel lngeniero,Residente-y/oslnspector de la Obra, que 
servirá de Bases para,Ia·uamltaclón d&Ja:Declara1oriasde.Fabrica,po,-parte-deJaiEntidad, de.-ser·eJ'Oaso. Numeral t2, Posteriormente a la liquidación se 
procederá a la entrega de la·obra a la Entidad respectiva o tlnidad Orgj,nica-especlalizada la cual se-encargará-de su operación y mantenimienlo, 
asegurando el adecuado funcionamientllde-las instalaciones; 

Que, a lo eslablecido en la Directiva N'025-2022/MPJB 'DIRECTIVA.PARA El PROCESO DE RECEPCIÓN, LIQUIDACIÓN Y TRANSFERENCIA DE 
PROYECTOS DE INVERSIÓN EJECUTADOS PORADMINISTRAG!ÓlifDIRECJA.E'INDIRECTA', en su CAPITULO II DISPOSICIONES GENERALES 
Artículo 07' DE LA DESIGNACIÓN DE LAS COMISIONES: "La Entidad.'d0signará medianle Resolución del Gerente General Municipal la siguienle 
comisión: 7.2. Comisión de Liquidación de Proyectos de Inversiones - a) Proyactos'Tangibles: TITULARES - Representanle de la Unidad Ejecut01a de 
Inversiones, (presidente). - Represenlante de la Gerencia de Supervisión y Liquidación de Proyectos e Inversiones, (1er miembro). - Representante de 
la Gerencia de Adminóstraclón y Finanzas, (2do. miembro). - b) Proyeclos lnlangiblas: TITULARES - Representanta de la Gerencia Ejecutora de 
lnversionas (productivo, social u otros), (presidente). - Representante de la Gerencia de Supervisión y Liquidación de Proyectos e Inversiones, (1er 
miembro). -Representante de la Gerencia de Administración y Finanzas (2do. Miembro) 

Dirección, Villa Locumba Ffai.a Pn·ncipef SIN, recea- PtW 



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE 
locumba - Tacna - Perú 

Nº091-2025-GGM/MPJB 

Reconforrnaa6o-t1e,0.COmisión·de 1 "'•il!ación:de'l',�,..,111vasión tCLPll 
'1i€mbf!JSTrtular .. 

ING. JOSE.LUIS VANEG'As-QU/SfE PRESIDENTE RaDresentante·tle la. Getencla:MunJ.rlnaJ;cte-fnfraestructura v Desanoflo TeniforiaJ - 
ARQ. EflWJN:ZENO/ffLURES"TlCONA' PRIM&MIEMBRO ReDresenumte cfa:la:&sb:Gerooéia;®,Su=isión 
CPC. BERNY At:FRE/lO:Cf/0.Gl'JEIJACERES SEGUNOOMIEMBRO Reo1esentanrtuJe.JaiG'erencimMmlir.inAI de Administr�v Ananzas 

Que, habiéndose analizado y e'illluado.Jos,dacumentos de la 1eferencia .Y ,teniendQ en oonsideracimrlo.-establecidil en la Direcüva N'025-2Jl22/MPJB 
'DIREC'FIVA PARA EL PROCESO l)E RECEPCIÓN, LIQUIDACIÓN Y JRANSFJ:RENCIA QE PROY-1:CTOS DE I1\IVERSlÓN EJECUTA00S POR 
ADMINls:TRACIÓN DIRECTA ,E lNDIRECTA', en. su Ci\Pl,ULO 11 'DlSPDSICJONES GENERALES Artlculo 07' IDE LA DESIGNACIÓI\I DE LAS 
COMISIONES: 'La Entidad de.ignara mediante ROS!!luci/Jn del Ge1ente 'General Municipal la siguiente comisión, U Comisión de Uquidación de 
Proyecto¡¡ de Inversiones - a) PJoyectos ,angibfés:,TfWLARES - Representante,dMaJJniaad1EJe¡;uir,ra<fe,tnversiones, (presiden/e). - Representante 
de le Gerencie de Supervisión y.Uquidación·de•Pr<iyeciíos.,8·fnverslones, (1ar·miembro). -Re¡¡resantent/l<Je,Ja,Gerencie de Administración y•Finenzas, 
(2do. miembro}. - b) Proyeclos Intangibles: 1'/1'1:JLAFIES-f/epresentantB<ie-la-GecenciaEjecutora.d.e lnversionss{productivo, social u olros). (p1esidente). 
-Representantede:la,Berenc(a.dfJ-Supervisión:-y,Uquidacwn·deProy_ectos<J Inversiones, (1.ermiembro). -�presentalite de/a;GerenciadfJ,AdminisJración 

· y Finanzas (2:do. Miemtrro). Corresponde dar viabilidad-a lo. sóTicilado por la Sub Gerencia <Je Llquidaclórr de Proy.eetos, en relación al proyecto: 
"AMPLIACIÓN SERV!CtOUE'EQOCACIÓN PRIMARIA EN !!E. !/UES'fll.OSE!'iOR QE.l:OCl1MllA. Dl&TRlTO l'lE LOC.IDMBA PRO\lll'!CIA JORGE 
BASADRE, DEPAAJ.AMEN-TO-DETACNA'; 

Que, estando a los.actuados y por'losfondamentOS<ll!puestos.ren uso de-las-atribuciones confefides-en-el'inciso-6) dal-Artlculo.20', 39' y 43' de la 
Ley N' 27972 - Ley 011Jánica de Municipalidades, y de- conformidad con la Directiva N'U25-2&22100"JB 'DIRECTIVA PA'RA EL PROCESO DE 
RECEPCIÓN, LIQUJUAClÓN Y TRANSFERENCIA tlE PROV,ECT.OS . 0E IN\/ERSlDN E"JECIJT,!;QUS P'OR ADMINIS'fRACIÓN DIRECTA E 
INDIRECTA'; y con los visados-del 6erente:Municipal·de,Asesoría.Juildica;'6erente MuniOipal deAdmin�tración y-Finanzas; Gerencia Municipal de 
Infraestructura y Desarrollo Territorial; Sub·.Gerent&deSupervisión;.SubtGerente-lle Liquidación dt>Proyectos; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: RECONFORMAR, la COMISIÓN DE L1QIJID;(C!ÓN DE PROYECTOS DE INVERSIÓN (CLPl) DEL PROYECTO: 
"AMPLIACIÓN SERVICIO DE EDUCACIÓN PRIMARIA EN LA l. E. NUESTRO SEÑOR DE LOCUMBA, DISTRITO DE LOCUMBA- PROVINCIA DE 
JORGE BASADRE- REGIÓN TACNA", en merito a los considerandos que motivan la presente resolución, de acuerdo al siguiente detalle: 

� 
3 
� . 
. , ' , �--� 

Jorge Basadre, 15 de abril del 2025. 

Que, mediante Informe N°250-2024-SGLP/GGMIMPJB, de fecha 10 de diciembre del 2024, la (e) Sub Gerente de Liquidación de Proyeclos, Jng. Jesús 
Ricardo Valdez Copaja, remite al lng. Vlclor Miguel Alcázar Flor, Gerente Municipal de lnfraeseuclura y Desarrollo Terrilortal, solicitando la 

,e;; --� , _ reconíormscén de la Comisión de Liquidación de Proyecto de Inversión (CLPI), debido a los cambios de personal ocurridos en el último mes, en 
,,�,,¡i•� cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 7° de la Directiva N' 025-2022/MPJB, '.Directiva para el Proceso de Recepción, Liquidación y Transparencia 

// 'l.� �':'Ó-\ de Proyectos de Inversión Ejecutados por Administración Directa,� lndiíecta'. En·ese,sentido, solicita que la nueva confon11ación de la comisión sea la 
! /'r 

ºIIP \1¿, siguiente: como presidente, el Gerente Municipal de Infraestructura-y 0-esar,ollo 1'erri!O!ial; oomo primer miembro, la Sub Gerencia de Supervisión; y . . �:!:_9ºmo segundo miembro, la Gerencia de Administración yrioaozas. 
L -· ¡ ! ,1 - c,,if; /:iue, mediante lnfon11e,N-°474-2025-GMAF-GGM/MRüB, de:f8Gha 01 de abnl del 2024, Ja,Li�. Adm. Mirian Beaeiz Ayea CuadrosGerente Municipal de 

· ,--s,;�;.¡,-- ci><:,_ I Admíniseaclón y Finanzas, temite al lng. Ralfo Hugo Uendo,Gil Gerente General Municipal, par�proponer al CPC. Berny Alfredo Choque Cáceres como 
"ffl - � segundo·representanteue.1a'G!lrencia Municipal de Administración y Finanzas, para la inlegFaciónm, la Comisión de Liquidación de Proyecto de-Inversión 
�.--- (CLPI), ,::orrespondlente,atproyecto con eódigo únlco>de.lnverslón CUI N' 2376726. 

q'l-o�JNC¡ ' Que, medlante.lnfon11e,N'664--20.25-SBS/.GGMIMPJB, de;fecha&l3'11.-�britdel 2025,.la,Arq. Yeli Lila Oiaz Y.os�,(eJ Sol¡-Gerencl01deSupervisiéin, remite 
<> Vº B "'� 1 . Ralf<> Hago Liendo-GII, Gerente General Municipal, para proponer al Arq. Edwin le non Flores Ticona cerro ·primer representante de la Sub iJ GERE rencia"1e•Supervlsión, parada,integración de la·(,ornisión de Liquidació1tde Pmyecto de Jnversilm (ClPl), cooespontjiente al proy.eeto con código 

;f_ MUNICJ ;;;· ico de,mversión CUI Nº 2376726. 't ASES 4' .· -� - 
�,,,;URIDIC e:,-" ue, mediante Informe N"1236-2025-GMIDT-GGM-NMPl8, <!e·fecha,.02 de abril del-2025, el lng, Víctor Miguel Alcázar Flor, Gerente-Municipal de 

;¡, - -; lnfraestmctura-y Desarrollo T<arritorial,.remile ai'lng, Ralfo·Hugotiendo Gifi Gerente General Municipal, para proponer al lng,José Luis Vanegas Quispe 
como presidente.y-,epresentante,de·ta Wnidad:Ejecutora,de Inversiones, para Ja •integración defa·Comisión delJquldaci6n de-Proyecto de Inversión 
(CLPI), correspondiente.al proyecto-con-eódigo·úntco,de,inversión CUI N°·2316726. 

1 -�- .. . 
1.,0 Que, madianll>Jnforme,N"067-2Jl25-SGllP/GGMIMPJB, de fecha 09·da abril,del 202§,,emitido pocla;Sub Gerencia,de•Liquidación<!e•Proyeclos eleva al 

"e, (e) Gerente.GenereJ:Municipal, Jos.representantes que confon11arancla Comisión decliquldaclón de Froy"'1los•drulnv.ersión det•Proy.ecto: 'AMPLIACIÓN 
: 1 SERVIOIO IJEEDJ:JCA-ClÓN'PRIM�RIA EN LA tE. MUESTRO SEílORDE L>OCUMBA..DISTRITO-OHOCUMBA-PRO\/INCIA DE.JORG(:]BASADRE 
t;. -REGlóNT.ACNA"; allo,bajo•etsiguiente detalle: ... 

-;�º 

Díreco()n: Vf/fa Locumbá P1aza Prlf'ICipel SIN, Tacna-Pero 



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE 
Locumba -Tacna - Perú 

Nº091-2025-GGM/MPJB 
Jorge Basadre, 15 de abril del 2025. 

Reconfonna.ctón,xflr-Ja:.Com!Sl6mde,lt uldacl6n:de1Pro o,g¡de:lnvers.Orr Ct:PJ 
Miembros lll!Jlares 

ING, JOS LUIS VANEGAS QU/SPE 
Re esentanfe de la Gerencia Munici al de fnfraestructura Desa,rof!o Terriforial 
ARQ. EDWIN ZENON FLORES TICONA 
Re rasentanle de la Sub Gerencia da Su ·sión 

PRESIDENTE 

PRIMER MIEMBRO 

CPC, SERNY ALFREDO CHOQUE Cl!CEEIES 
.Ropresonlant, da la Gerencia MIJl1ialpaid8Admlnislradlin, ·fínanlas SEGUNDO MIEMBRO 

T.!CULO SEGUNDO; PRECISAR, que los-profesionales técnicos que han intervenido en la elección y conformación de la COMISION DE 
IQUl0ACION DE PR@Yd:(,T.()S DE INVERSIÓN {CL.Pij.llEL PROYECTO: "AMPLll>:ClÓN SERVICIO DE EDUCACIÓN !'RIMARIA EN.LA l. E.' 
UESTRO'SEÑOR DE 1..0:CJ:IMBA, DISTRITO DE·LOCBMBA • PROVINCIA DE JORGE Bl>:SADRE • REGIÓN T-A'CNA�, son responsables del 
ntenidooda los.documeatos,e;in!ormes que suslentan1rudesignación. 

ARTICUL0.'CU:AR,t0: DISPONER, que las·Unldades.Orgánicas.deola Municipalidad compromelidas en los procesosde-ílquidación blinden las 
íacilklades . .del,<:aso,la,COmisión de Liquidación, para•mejorar el cumplimiento de los actos administrativos. 

ARTÍCU[OOUINTO: ENGARGAR, .a. Secretarla General, Regis�o Civil y Archivo Central. NOTlFICAR, el presente· A,to Resolutivo a las 
unidadllS'otgániciis'ioirespondientes,detlaMunlcipafrdad1'rovlneial dorge,Basadre, e,lnleJll.sados paraconocimienlo-y,finescpertinentes,conforme a ley. 

ARTICU�o,ssm,: ENCARG'ARea Sub.Gerencia de Tecnologla;de lníormaclómy,Comanicaciones,Ja·publicación•de·la plesente·Resoluclón 
en el portalcweij y portal d&transparencie estándar do;la•Municipa/idad,'PrPvincial Jorge·Basadre. 

!REGISIRESE, C0MUNÍQOESE, ·pUBlÍQUESE1f'CÚMPLASE, � 

\ 

iA t 
,l'>" ARTÍCOl01iERGER'0: ES1.AB�CER, que lasilJnciones de.la .Comisión de Liquidación confo,mada•en et.artlculo.primero, se,sujetara a lo 

eslablecldo en la Directiva Nº025-20WMPJB- 'DIRECTIVA ·PARA 'EL PROCESO DE RECEPCIÓN, LIQUIDAGIÓ� Y TR:O.NSFERENCIA DE 
PROYEr:TOS•OlélNVERSl$N;SECU'l'A90S-1'0R AQMINl&T-RA'ClÓN 0JRECTA F1N01RECTA•; y alanonnatlvidadJegaj vigente aplicable:ahpresente 
caso, bajo:responsabilklad. • - ' 

.;:,'llliClk, "º"' s."" "'¿-;l. e:, ,,.. 
e5 q; t"I 

:::¡ 
"',:w¡..,-,, 

D/$lffbt1cf6n: 
ARCHND 
GMAJ 
GMAF 
GMIDT 
SGS 
SGIP 
SGRCyAC 
l1VTERESADOS 

RHLG!uaq.- 
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